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Secretaría Municipal 

ACTA Nº 67 / 2022 

 

En Lautaro, a viernes 09 de diciembre de 2022 siendo las 15:25 horas Se da inicio a 

la reunión ordinaria del Concejo Municipal, que preside el Alcalde (S) Ricardo Jaramillo 

Galindo, la que se realiza en la Sala de Concejo “Sylvia Paslack Miethke”, ubicada en 

Vicuña Mackenna Nº390; actúa como Ministro de Fe el Secretario Municipal Sergio 

Zúñiga Ibáñez. 

 

Asisten los Concejales: 

▪ Sr. Mario Pérez Rebolledo  

▪ Sr. Gastón Muñoz Riego 

▪ Sr. Erwin Hauri Madariaga  

▪ Sr. Germán Ortiz Erices  

▪ Sr. Aurelio Llanos Espinoza  

 

Asisten los funcionarios municipales Señores(as) 

Administrador Municipal, Claudio Cárcamo Paredes  

Directora de Control Interno, Lorena Villa Polanco 

Director de Asesoría Jurídica, Raúl Henríquez Burgos  

Asesor Jurídico, Cristian Toloza Bravo   

Profesional Adquisiciones Depto. de Salud, Marco Jofré Leiva 

 

Tabla Nº 67 

  
1. Aprobación acta de reuniones N°s 58 y 59 y sesión especial del 28.10.2022 

2. Lectura de Correspondencia 

3. Cuenta Alcalde 

4. Cuenta Comisiones 

4.1. Comisión Salud, Medio Ambiente y Desarrollo Social (09/12/) 

5. Incidentes 

6. Creación Dirección de Seguridad Publica y modificación del Reglamento sobre 

Organización interna de la Municipalidad de Lautaro 

7. Plan de Seguridad Publica de Lautaro 

8. Adjudicación y suscripción de contrato de licitación “Diplomados funcionarios 

APS Convenio FENAPS” ID 514847-33-LE22 

9. Adjudicación y suscripción de contrato de licitación “Diplomados y Curso 

Convenio Desarrollo RR. HH 2022” ID 514847-35-LP22 

  

 

Desarrollo de la sesión 

 

El concejal Ortiz solicita autorización para realizar trasmisión de la sesión de Concejo a 

través de Facebook live. 
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PUNTO N° 1: APROBACIÓN ACTA DE REUNIONES N°S 58 Y 59 Y SESIÓN 

ESPECIAL DEL 28.10.2022 
 

Acta N°58, Aprobada sin observaciones. 

 

Acta N°59; aprobada sin observaciones. 

 

Acta Sesión especial del 28.10.2022; aprobada sin observaciones.   

 

PUNTO N° 2: LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

 

Correspondencia Recibida: 
 

▪ Carta de fecha 07.12.2022 a nombre de Carlos Fabián Osorio Sáez, mediante la cual 

manifiesta preocupación por la programación artística del Centro Cultural. 

 

Alcalde instruye al Administrador agendar reunión para revisar propuesta cultural.  

 

▪ Carta de fecha 07.12.2022 a nombre de Junta de Vecinos Nueva Esperanza, mediante 

la cual denuncian problema con árbol de gran altura en calle Dickinson en la Población 

San Francisco del sector Güacolda. Se solicita ayuda para realizar la contratación del 

servicio para el retiro de este árbol. 

 

El Alcalde instruye que sea derivada la solicitud a la Dirección de Administración y 

Finanzas y Dirección Medio Ambiente, Aseo y Ornato. 

 

▪ Carta de fecha 06.12.2022 a nombre del Sindicato de Artesanos de Lautaro, mediante 

la cual se solicita reunión previa a la evaluación de ubicación de feria. 

 

El Alcalde instruye al Administrador Municipal coordinar reunión lo antes posible. 

 

Correspondencia Despachada: 
 

▪ Certificado N° 236 de fecha 01.12.2022 aprobación adjudicación licitación y suscrición 

de contrato “Suministro odontológicos DSM Lautaro”, por un monto total de 

$250.000.000, por un periodo de 24 meses, a los proveedores que se indican. 

 

▪ Certificado N° 237 de fecha 01.12.2022 aprobación funciones para contratar a 

honorarios en el Departamento de Educación Municipal. 

 

▪ Certificado N° 238 de fecha 01.12.2022 aprobación otorgamiento de patente de 

alcoholes a nombre de Comercial ESAN Limitada. 

 

▪ Certificado N° 239 de fecha 01.12.2022 aprobación otorgamiento patente de alcoholes 

a nombre de Restaurant Sabor Criollo Fusión Peruana. 

 

▪ Certificado N° 240 de fecha 01.12.2022 aprobación traslado de patentes de alcoholes 

a nombre de La Junta SPA. 

 

▪ Certificado N° 241 de fecha 01.12.2022 aprobación traslado patente de alcoholes a 

nombre de Raúl Cartes Méndez. 
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▪ Certificado N° 242 de fecha 06.12.2022 aprobación adjudicación y suscripción de 

contrato licitación “Servicio de Producción Navidad en Lautaro 2022” al oferente JMC 

Producciones y Eventos Limitada, por un monto de $43.851.500.- 

 

▪ Certificado N° 243 de fecha 06.12.2022 aprobación adjudicación y suscripción de 

contrato “Servicio de Amplificación e Iluminación” al proveedor Luis Humberto Toro 

López, por un monto de $70.000.000 por un periodo de doce meses.  

 

 

PUNTO N° 3: CUENTA ALCALDE 
 

▪ El Alcalde (S) informa que viajó a la ciudad de Santiago en donde pudo acompañar a 

una artesana de la comuna de Lautaro, quien ganó un premio a nivel nacional “Sello 

Artesanía Indígena 2022” de manos del rector de la UC, la Ministra de las Culturas y 

las Artes y el Patrimonio, esta premiación se realizó en la comuna de Las Condes, por 

lo que se le hace extensivo el saludo por tan importante reconocimiento. 

 

▪ Informa que se reunió con el Subsecretario de Educación don Gabriel Bosque para 

solicitar aumento de plazo a proyecto de mejorar sistema eléctrico en Liceo Politécnico 

Ema Espinoza Correa, el cual no se ejecutó y hoy están los recursos, pero fuera de 

plazo. Se hizo entrega de los antecedentes y el Ministro trabajará en entregar una 

solución al problema que afecta al establecimiento. 

 

▪ El Alcalde (S) informa que se reunió con Subsecretaria del Trabajo y su equipo, 

solicitando formalmente apoyo para ingresar al Programa Pro Empleo, permitiendo 

destinar personas al apoyo de labores de mantención de plazas y área verdes de la 

comuna y así abarcar mayor cantidad de sectores. 

 

▪ Informa que se comunicó telefónicamente con EFE para que se realice la mantención 

correspondiente a la faja, se comprometieron a venir de manera periódica a realizar 

el corte de pasto.    

 

 

PUNTO N° 4: CUENTA COMISIONES 
 

4.1 Comisión Salud, Medio Ambiente y Desarrollo Social (09/12) 
 

Puntos de Tabla Acuerdos 

 

 

 

1. Creación 
Dirección de 
Seguridad 
Publica.  

 

 

Siendo las 10:30 horas del 09.12.2022, se inicia la reunión de Comisión 
de Salud, Medio Ambiente y Desarrollo Social, en la cual participan los 
concejales Pérez, Muñoz, Hauri y Llanos. También están presentes la 
Directora de Control Interno, Administrador Municipal, Director 
Jurídico y Equipo Seguridad Pública.  
 
El Director Jurídico Raúl Henríquez, indica que esto obedece a la 
creación de una Dirección que ya está establecida en la Ley Orgánica de 
Municipalidades, la cual permite que el Alcalde con acuerdo del Concejo 
Municipal puedan crear esta Dirección de Seguridad Publica y que tiene 
por objetivo coordinar todo el quehacer del municipio en materia de 
seguridad pública, una función compartida con el Ministerio del Interior 
y las policías.  
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2. Análisis Plan 
Comunal de 
Seguridad 
Publica. 

 
La creación de esta dirección fue consultada a la Dirección de Control y 
Administración y Finanzas, bajo que jerarquía debía esta esta dirección, 
por tanto, se determinó que esta fuera una Dirección grado 8°, esto va 
de la mano con la intención de incentivar la seguridad y lo que es la 
ordenanza de cierre de calles. La idea es tener una dirección que 
coordine el tema seguridad ciudadana pero también el tema de 
inspectores municipales. Se pretender coordinar estas dos áreas. Se 
informa que se está firmando un convenio con Carabineros de Chile para 
desarrollar en la comuna los patrullajes mixtos, que es una figura que 
existe en otros municipios, donde hay un funcionario municipal, un 
vehículo municipal y un carabinero que desarrolla labores efectivas.  
 
Además, se está recomendando que se modifique el Reglamento 
Municipal N° 2 del año 2018, sobre Organización Interna de la 
Municipalidad de Lautaro, el cual contemplará la creación de la 
Dirección de Seguridad Publica.  
 
Conclusión:  Esta Comisión sugiere aprobar la Creación de la 
Dirección de Seguridad Publica y la Modificación al Reglamento 
Municipal N° 2 del año 2018 sobre Organización Interna de la 
Municipalidad de Lautaro. 
 
 

 
 
El funcionario de Seguridad Eduardo Zúñiga expone de manera 
ejecutiva el Plan Comunal de Seguridad Publica, el cual es un 
instrumento de planificación y gestión, que hace efectivas las 
competencias en materia de seguridad pública que la Ley N° 20.965 
confiere a los municipios y tiene una vigencia de cuatro años. 
 
En el plan se presentan los problemas prioritarios de la comuna en 
materia de seguridad, y las respectivas estrategias para abordarlos. 
 
Se detectan tres problemas de seguridad los cuales están priorizados 
según puntaje de criterio, los cuales fueron otorgados por la Secretaria 
Prevención del Delito, de acuerdo a estadísticas en base a denuncias. 

➢ Infracción a la Ley de Armas. 
➢ Violencia Intrafamiliar. 
➢ Infracción a la Ley de Drogas. 

 
El Plan Comunal de Seguridad Pública no puede tratar al mismo tiempo 

todos los problemas de seguridad identificados en el territorio comunal. Los 

recursos, tanto humanos como financieros disponibles no son suficientes 

para dar cobertura a la magnitud de todos los problemas, por esta razón 

siempre será recomendable abordar un número acotado de problemas, 

focalizando las intervenciones. 
 
Conclusión:  Esta Comisión sugiere aprobar el Plan Comunal de 
Seguridad Publica. 
 
Se pone termino a la reunión a las 11:30 horas  
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PUNTO N° 5: INCIDENTES 

 

Concejal Mario Pérez Rebolledo 

▪ El Concejal PÉREZ manifiesta que recibió reclamo de vecinos de calle Samuel 

Fuentes quienes solicitan corte de pasto y de árboles que obstaculizan la visibilidad. 

 

▪ Indica que en calle San Martin con Valdivia hace mucho tiempo hay un alcantarillado 

sin su tapa y ya han ocurrido accidentes donde han caído personas ahí.   

 

Concejal Gastón Muñoz Riego 

▪ El Concejal MUÑOZ comenta lo conversado en reunión de comisión durante la 

mañana, donde se destacaron tres delitos con mayor índice en la comuna y entre ellos 

estaba el control de armas, violencia intrafamiliar y droga. Señala que se tiene una 

deuda como concejo ya que no se han tratado temáticas que involucren a la mujer y 

sería de gran importancia invitar a la Encargada del Centro de la Mujer y conocer las 

estadísticas comunales. 

 

▪ Manifiesta la necesidad de trabajar en la regularización de comodatos de 

organizaciones ya que muchos no cuentan con este trámite y requiere postular a 

proyectos, especialmente Club Deportivo Águila, Junta de Vecinos Vida Nueva y Club 

Deportivo Cautín.  

 

Concejal Erwin Hauri Madariaga 

▪ El Concejal HAURI consulta por la piscina ubicada en el Estadio Municipal. Qué 

ocurrirá con aquel espacio de esparcimiento tan bonito y emblemático.  

 

El Alcalde comenta que visitó la piscina y planteó en una reunión de directores poder 

echar a andar esa piscina ya que había un particular que podía entregar el agua, pero 

se le indicó que la SEREMI de Salud estaba muy estricta en los permisos para que 

funcione esta piscina, la cual se encuentra fuera de norma y aún más con posterioridad 

a la pandemia. En vista y considerando todos los antecedentes no es posible la 

habilitación de este espacio ya que es un costo muy elevado para la municipalidad, 

pero si se compromete evaluar y realizar una reparación más a fondo durante el año 

para que se permita su funcionamiento el próximo año.  

 

▪ El Concejal HAURI solicita acta de reunión con la Junta de Vecinos El Toqui con 

empresa constructora del proyecto Av. O’Higgins y Municipalidad. 

 

▪ Solicita permiso para otorgar la palabra a ciudadano quien denuncia irregularidad de 

ubicación de carro de comida rápida ubicado en calle Matta con Valdivia. 

 

El Alcalde (S) pide acuerdo de los demás concejales y se le concede la palabra a don 

Javier Sandoval quien indica que tiene un local de reparaciones de motosierra en calle 

Matta con Valdivia el cual cuenta con patente al día. En la misma ubicación afuera de 

su local está ubicado un carro de comida rápida el cual dificulta la visibilidad y 

entorpece el libre tránsito de los peatones que circulan como los que visitan el local. 

Solicita que se pueda evaluar esta situación y realizar fiscalización correspondiente 

respecto a la autorización de ubicación.      
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Concejal Germán Ortiz Erices  

▪ El Concejal ORTIZ solicita informe sobre el estado del proyecto de alcantarillado de 

calle Mac Iver. 

 

▪ Solicita informe sobre proyecto planta de revisión técnica y consulta si se han 

efectuado reuniones con empresas afectadas por aquello.  

 

El Alcalde al respecto informa que ya fue ingresada la documentación en la Dirección 

de Obras, para dar inicio a la construcción de la planta.  

 

▪ El Concejal ORTIZ manifiesta que ha participado de varias ceremonias de egresos en 

diferentes establecimientos educacionales y algunos padres y apoderados le han 

comentado que es relevante la presencia de las autoridades comunales pero debido 

a que muchas veces se realizan más de dos ceremonias en el mismo día y horario, 

no se logra asistir a todas. Para ello sugiere que se pudiera calendarizar las 

ceremonias logrando que está no se topen en días y horas y también propone que se 

incluya en el protocolo de estas ceremonias el himno de Lautaro. 

 

▪ El Concejal ORTIZ expone acerca del mal estado de calle Brasil con Pedro Aguirre 

Cerda. 

 

▪ El Concejal ORTIZ consulta por el estado de la piscicultura del Parque Isabel 

Riquelme, consultando cuándo podrán ingresar las personas a tan emblemático lugar.   

 

El Alcalde instruye al Administrador Municipal que se notifique al Director de 

Operaciones para que se realice la apertura de manera inmediata. 

 

▪ El Concejal ORTIZ plantea la necesidad de ubicar los carros food truck en un lugar 

estratégico que les permita a todos realizar sus ventas y no se genere competencia. 

 

El Alcalde agrega que años atrás el concejal Pérez lo mencionó y muchos estuvieron 

de acuerdo, pero se debe hacer un trabajo técnico por parte de la UDEL. 

 

▪ El Concejal ORTIZ hace extensiva las felicitaciones la artesana Lautarina Nelly 

Calbulao por tan importante logro.    

 

Concejal Aurelio Llanos Espinoza  

▪ El Concejal LLANOS manifiesta que muchos dirigentes de organizaciones le han 

consultado respecto a la entrega de certificados de residencia. A quienes le 

corresponde esta función a la Junta de vecinos del sector correspondiente al territorio 

o a la Unión Comunal de Juntas de Vecinos. 

 

El Secretario Municipal indica que se debe evaluar la unidad territorial a la cual 

corresponde esa organización, si la residencia que van acreditar está dentro del 

territorio se podría emitir certificado la Junta de Vecinos. También la ley habilita a la 

Unión Comunal o en notaría que se realiza mediante una declaración jurada. 

 

▪ El Concejal LLANOS señala que en Villa El Carmen existen cuatro cámaras con llave 

y medidores que contienen agua potable. Consulta si existe la posibilidad de utilizar 

esa agua para regar las áreas verdes. 
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▪ Expone que en calle Saavedra con Matta, frente a un local que realiza reparación de 

bicicletas, hay un paradero de locomoción colectiva el cual fue instalado pero nunca 

ha sido ocupado y hace un tiempo asaltaron a una persona. Solicita que este pueda 

ser retirado y reubicado. 

 

El Alcalde deriva a Tránsito el poder evaluar lo solicitado. 

 

 

PUNTO N° 6: CREACIÓN DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y MODIFICACIÓN 

DEL REGLAMENTO SOBRE ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LAUTARO 

 

Se indica que este punto fue analizado previamente por la comisión de Salud, Medio 

Ambiente y Desarrollo Social durante la mañana del día de hoy, donde se propone al 

pleno aprobar la creación de la Dirección de Seguridad Publica y modificar el Reglamento 

Municipal N° 2 del año 2018 sobre Organización Interna de la Municipalidad de Lautaro. 

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO  APRUEBO  
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 

 

 
El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la creación de la Dirección de 
Seguridad Publica y con ello la del cargo su director en el grado 8° del escalafón 
Directivos y la Modificación al Reglamento N° 2 del año 2018 sobre Organización 
Interna de la Municipalidad de Lautaro, en los siguientes términos: 
 
a) En el artículo 6°, incorporar luego del número 11, el siguiente texto "12. Dirección 
de Seguridad Pública.”  

b) Incorporar a continuación del Capítulo XI, uno nuevo con la denominación y 
articulado siguiente:  
 

CAPÍTULO XI - A DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.  
ARTÍCULO 57-A. Dependencia, Estructura y Objetivo: Esta dirección 

depende directamente del Alcalde y tendrá como objetivo colaborar a la 

autoridad comunal en las tareas de coordinación y gestión de acciones 

vinculadas con la seguridad pública en el ámbito local.  
ARTÍCULO 57-B. Funciones específicas: a) Dirigir, coordinar y gestionar 

las funciones de desarrollo, implementación, evaluación, promoción, 

capacitación y apoyo de acciones de prevención social y situacional; 

b) Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar el Plan Comunal de Seguridad 

Pública, conforme a las observaciones efectuadas por el Consejo Comunal 

de Seguridad Pública; c) Actuar como Secretario(a) Ejecutivo del Consejo 

Comunal de Seguridad Publica; d) Realizar seguimiento del Plan Comunal 

de Seguridad Pública, informando regularmente al Alcalde y Concejo 

Municipal; e) Adoptar medidas en el ámbito de la seguridad pública a 

nivel comunal, sin perjuicio de las  

funciones del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las 

Fuerzas de Orden y Seguridad, f) Coordinar directamente con las 

Autoridades e Instituciones Públicas, Privadas y Municipales, las 
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materias relacionadas con seguridad pública, informando al Alcalde; g) 

Elaborar programas y estrategias para mejorar la percepción de seguridad 

de la comunidad local; h)Proponer convenios con otras entidades públicas 

para la aplicación de planes de seguridad, y de reinserción social y 

de asistencia a víctimas; i) Dirigir, coordinar y controlar las unidades 

funcionales a su cargo de acuerdo a los criterios de eficiencia, 

eficacia, economía y calidad de la gestión pública, estableciendo 

indicadores de medición de su gestión; j) Proponer al Alcalde la 

creación, actualización, modificación de Ordenanzas, Reglamentos 

Municipales e Instrucciones, que norman y regulan las actividades y 

materias atingentes al ámbito de su gestión; k) Administrar, supervisar 

y operar los sistemas de cámaras de televigilancia instalados en 

diversos sectores de la comuna y otros equipos destinados a tal 

finalidad; l) Participar en acciones orientadas a reforzar la seguridad 

ciudadana, la calidad de vida y el apoyo a la prevención y acción 

policial de la Comuna; m) Fiscalizar el cumplimiento de la normativa 

relacionadas con el ejercicio de actividades lucrativas en la vía 

pública, actividades turísticas, publicidad y propaganda asociada a 

bienes nacionales de uso público, de construcción, de control de 

tránsito y del medio ambiente, salvo aquellas que según la Ley y el 

presente Reglamento le corresponda a otras unidades de manera exclusiva; 

ñ) Colaborar, en el marco de su competencia, en las acciones judiciales 

que el municipio determine; y o) Prestar apoyo a otras instituciones 

públicas en el cumplimiento de sus tareas y que estén vinculadas al 

ámbito de sus funciones." 

 

 

PUNTO N° 7: PLAN DE SEGURIDAD PUBLICA DE LAUTARO 

 

Este punto lo analizó previamente la Comisión de Salud, Medio Ambiente y Desarrollo 

Social tal como fue expuesto en la cuenta de la comisión en la que se propone al pleno 

aprobar el Plan. 

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO  APRUEBO  
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba el Plan Comunal de Seguridad 

Publica Lautaro 2022-2025. 

 

 

PUNTO N° 8: ADJUDICACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE LICITACIÓN 

“DIPLOMADOS FUNCIONARIOS APS CONVENIO FENAPS” ID 514847-33-LE22 

 

El Jefe de Adquisiciones del Departamento de Salud Municipal Marco Jofré expone el 

acta de evaluación de la Licitación Publica “Diplomados Funcionarios APS Convenio 

FENAPS 2022”, los cuales son financiados con recursos del Servicio Araucanía Sur. 
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La Comisión Evaluadora la conformaron los siguientes funcionarios: 

▪ Claudio Cárcamo Paredes, Administrador Municipal 

▪ Jefe de Administración y Gestión, Nelson López Jara 

▪ Profesional Depto. APS y Red Asistencial, Marco Sepúlveda Mella 

▪ Encargada de Programa y Convenios, Luz Mella Alvarado. 

 

Oferentes que participaron de la licitación: 

 
 

Criterios de Evaluación: 

 
 

Propuestas de adjudicación: 

Al Oferente FORMALVIZ AGENCIA EN CHILE se propone adjudicar las siguientes 

líneas, por un monto total exento de $36.500.000.- 

▪ Línea N°1 Diplomado Salud Mental 

▪ Línea N°2 Diplomado en Gestión y Acreditación en Salud. 

▪ Línea N°4 Diplomado Salud Familiar  

 

La línea N°3 Diplomado en Cuidados Paliativos Oncológico para Médicos Especialistas 

en Medicina Familiar se declara desierta ya que ambos oferentes no presentaron 

propuesta técnica.  

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO  APRUEBO  
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la adjudicación y suscripción de 

contrato de la licitación “Diplomados Funcionarios APS Convenio FENAPS 2022” 

ID 514847-33-LE22, según se indica: 
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        Proveedor                          Líneas Adjudicadas    Monto $ 

FORMALVIZ AGENCIA  

EN CHILE 

-Línea 1: Diplomado Salud Mental. 

-Línea 2: Diplomado en Gestión y Acreditación en 

Salud. 

-Línea 4: Diplomado Salud Familiar. 

36.500.000.- 

 

 

PUNTO N° 9: ADJUDICACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE LICITACIÓN 

“DIPLOMADOS Y CURSO CONVENIO DESARROLLO RR. HH 2022” ID 514847-35-

LP22 

 

El Jefe de Adquisiciones del Departamento de Salud Municipal Marco Jofré expone el 

acta de evaluación de la licitación pública Diplomados y Curso Convenio Desarrollo 

RR.HH. 2022. 

 

La comisión evaluadora la conformaron los funcionarios que se indican: 

▪ Claudio Cárcamo Paredes, Administrador Municipal 

▪ Jefe de Administración y Gestión, Nelson López Jara 

▪ Profesional Depto. APS y Red Asistencial, Marco Sepúlveda Mella 

▪ Encargada de Programa y Convenios, Luz Mella Alvarado. 

 

Oferentes que participaron de la licitación: 

 
Criterios de Evaluación: 

 
 

Propuestas de adjudicación: 

Al Oferente CINDER CAPACITACION LIMITADA se propone adjudicar las siguientes 

líneas, por un monto total exento de $32.500.000.- 

▪ Línea N°1 Diplomado Salud Familiar 

 

Al Oferente FORMALVIZ AGENCIA EN CHILE se propone adjudicar las siguientes líneas 

▪ Línea N°2 Diplomado Salud Mental por un monto exento de $14.950.000.- 

▪ Línea N°3 Diplomado en Gestión de Calidad y Acreditación en Salud, por un monto 

exento de $13.800.000.- 
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La Línea N°4 se declara inadmisible ya que los proveedores no presentan propuesta 

técnica en su oferta.  

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN     VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL MARIO PEREZ REBOLLEDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO  APRUEBO  
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la adjudicación y suscripción de 

contrato de la licitación “Diplomados y Curso Convenio Desarrollo RR.HH 2022” 

ID 514847-35-LP22, según se indica: 
 

Proveedor                Líneas Adjudicadas     Monto $ 

Diplomados CINDER 

CAPACITACION LIMITADA 

-Línea 1: Diplomado Salud Familiar 

 

$32.500.000.- 

 

Proveedor                  Líneas Adjudicadas     Monto $ 

FORMALVIZ AGENCIA EN 

CHILE 

-Línea 1: Diplomado Salud Mental 

-Línea 3: Diplomado en Gestión de Calidad y 

Acreditación en Salud. 

$14.950.000.- 

 

$13.800.000.- 

                                     Monto Total Adjudicado $28.750.000.- 

 

Previo al cierre de la sesión se plantea reprogramar concejo ordinario y convocar a un 

concejo extraordinario. Así el Concejo ordinario del jueves 15 de diciembre se 

reprograma para el 29 de diciembre a las 15:00 horas. Así también se acuerdo convocar 

a una sesión extraordinaria de concejo para el martes 13 de diciembre a las 15:00 horas. 

 

Se puso hora de termino a la reunión a las 17:06 horas. 

 

 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS 

 

1. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la creación de la Dirección de 

Seguridad Publica y con ello la del cargo su director en el grado 8° del 

escalafón Directivos y la Modificación al Reglamento N° 2 del año 2018 sobre 

Organización Interna de la Municipalidad de Lautaro, en los siguientes términos 

expuestos y que son parte de esta acta. 

 

2. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba el Plan Comunal de Seguridad 

Publica Lautaro 2022-2025. 

 

3. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la adjudicación y suscripción de 

contrato de la licitación “Diplomados Funcionarios APS Convenio FENAPS 

2022” ID 514847-33-LE22, según se indica: 
 

   Proveedor                       Líneas Adjudicadas   Monto $ 

FORMALVIZ 
AGENCIA  
EN CHILE 

-Línea 1: Diplomado Salud Mental. 
-Línea 2: Diplomado en Gestión y Acreditación en Salud. 
-Línea 4: Diplomado Salud Familiar. 

36.500.000 
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4. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la adjudicación y suscripción de 

contrato de la licitación “Diplomados y Curso Convenio Desarrollo RR.HH 2022” 

ID 514847-35-LP22, según se indica: 
 

                   Proveedor                Líneas Adjudicadas     Monto $ 

Diplomados CINDER 
CAPACITACION LIMITADA 

-Línea 1: Diplomado Salud Familiar 
 

$32.500.000.- 

 

                    Proveedor                  Líneas Adjudicadas     Monto $ 

FORMALVIZ AGENCIA EN CHILE -Línea 1: Diplomado Salud Mental 
-Línea 3: Diplomado en Gestión de 
Calidad y Acreditación en Salud. 

$14.950.000.- 
 
$13.800.000.- 

                            Monto Total Adjudicado $28.750.000.- 

 

 

 

 

Ricardo Jaramillo Galindo 

   Alcalde de Lautaro (S) 

 Presidente Concejo Municipal 

 

 

 

Mario Pérez Rebolledo          Gastón Muñoz Riego 

 Concejal de Lautaro           Concejal de Lautaro 

 

   

 

 Erwin Hauri Madariaga                Aurelio Llanos Espinoza 

   Concejal de Lautaro          Concejal de Lautaro 

 

 

 

 Germán Ortiz Erices 

 Concejal de Lautaro                     

 

 

 

Secretario Municipal 

Ministro de Fe 
El Secretario Municipal que suscribe certifica que la presente acta se encuentra firmada en formato papel 

por cada uno de los miembros del Concejo Municipal, la que suscribieron luego de ser aprobada en sesión 

ordinaria N° 77 de fecha 31.01.2023. 
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